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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100107-00 

Demandante:   Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A E.S.P. - 
ETB 

Demandado:   Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillado de 

Bogotá S.A. E.S.P y otro 

Asunto:   Inadmite demanda 

 
Mediante apoderado judicial la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ 

S.A E.S.P. – ETB interpuso demanda en ejercicio del medio de control de reparación 

directa en contra de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, AGUA Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ S.A. E.S.P.  y el señor EISENHOWER ZAMORA GONZÁLEZ.  

 

De la revisión del expediente el Despacho observa que el presente asunto contiene 
defectos formales los cuales deben ser subsanados así:  

 

i.-) Aportar copia del certificado de existencia y representación legal de la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá S.A E.S.P. – ETB con registro vigente para el año 2021, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 166 numeral 4º del CPACA. 
 

ii.-) Allegar los soportes del poder otorgado al Dr. Juan Sebastián Gutiérrez Miranda, 

ya que fueron anunciados en el acápite de anexos en el escrito de la demanda, pero 

con su radicación no se aportaron. 

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 
de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV  

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

038 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante:  asuntos.contenciosos@etb.com.co; juan.gutierrezm@etb.com.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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Reparación Directa 

Radicación: 110013336038202100107-00 

Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P.  
Demandado: Empresa de Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P. 

Inadmite demanda 
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